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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2011-00632-00 
DTE: ANA JUDITH VILLANUEVA 
DDO: AFP PROTECCIÓN S.A. y MARIA TERESA CAICEDO- SEG. BOLIVAR S.A. (LLAMADO EN 
GARANTíA) 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior de 

la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la parte 

demandante ANA JUDITH VILLANUEVA y a favor de la parte demandada AFP 

PROTECCIÓN S.A. Y SEGUROS BOLIVAR S.A.- (LLAMADA EN GARANTÍA) la suma de 

$500.000.00 cada uno.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2011-00632-00 
DTE: ANA JUDITH VILLANUEVA 
DDO: AFP PROTECCIÓN S.A. y MARIA TERESA CAICEDO- SEG. BOLIVAR S.A. (LLAMADO EN 
GARANTíA) 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A FAVOR DE LA AFP PROTECCIÓN____$500.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A FAVOR DE SEG. BOLIVAR_________$500.000.00 

 

 

TOTAL A CARGO DE LA DEMANDANTE ANA JUDITH VILLANUEVA______$1.000.000.00 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes.- Cumplido el término sin solicitud pendiente anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2013-00578-00 
DTE: JOSE FRANCISCO GOMEZ CONTRERAS 
DDO: CERROMATOSO S.A. - ISMOCOL S.A. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, con 

solicitudes de entrega de títulos pendientes de resolver, se precisa que en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia no obran constituidos títulos a favor de la parte 

demandante por valor de S91.433.341.00. 

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de títulos que hace la parte 

demandante se hace necesario para claridad y precisión al momento de tomar esa 

decisión REQUERIR a las partes y abogados de la siguiente manera: 

- La parte demandada deberá informar en el término de diez (10) días los 

conceptos pagados con los tres (3) títulos judiciales cada uno por valor de 

$91.433.341.00, debidamente discriminados, por cuanto la condena impuesta en 

este asunto en sentencia ejecutoriada asciende a la suma de $25.408.413.00. 

- A la parte demandante para que en el término de diez (10) días aporte el soporte 

documental sobre la vigencia de la representación del curador del demandante 

VICTOR HUGO GOMEZ CONTRERAS, dado que la representante y curadora 

principal es VILMA MARIA GOMEZ CONTRERAS. 

- Por secretaría debe oficiarse al Juzgado 5 de Familia de Bucaramanga proceso de 

interdicción No. 2013-00072-00 para que informe sobre la vigencia de esa 

representación respecto al demandante JOSE FRANCISCO GOMEZ CONTRERAS. 

- A la parte demandante para que en el término de diez (10) días aporte Registro 

Civil de Nacimiento del demandante actualizado para verificar las anotaciones 

sobre su existencia y representación. 

- A la parte demandante para que en el término de diez (10) días se pronuncie 

sobre la solicitud de la abogada BARBARA VEGA BLANCO respecto al 

fraccionamiento de los títulos para el pago de sus honorarios.   

2º. Respecto al valor correspondiente al pago de costas procesales- agencias en derecho 

téngase por COMPENSADO a cargo del demandante el valor de $4.400.000.00 por las 

costas-agencias en derecho causados en sede de Casación a su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2016-00619-00 
DTE: MARIA AVELINDA RUIZ 
DDO: FONCEP Y OTROS. 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A FAVOR DE LA DEMANDANTE____$4.130.000.00 

 

TOTAL, A CARGO DEL DEMANDADO FONCEP_____________________$4.130.000.00 

 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria, 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes. - Cumplido el término sin solicitud pendiente anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2016-00680-00 
DTE: WILLIAN LOPEZ PEREIRA 
DDO: CDI S.A. Y BLOCK COLOMBIA SAS  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada y a favor de la parte demandante la suma de $1.110.000.00.-  Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO No. 110013105007-2016-00680-00 
DTE: WILLIAN LOPEZ PEREIRA 
DDO: CDI S.A. Y BLOCK COLOMBIA SAS  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada y a favor de la parte demandante la suma de $1.110.000.00.-  Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2016-00680-00 
DTE: WILLIAN LOPEZ PEREIRA 
DDO: CDI S.A. Y BLOCK COLOMBIA SAS 
 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DRECHO 1a INST. A FAVOR DEL DEMANDANTE______$1.110.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A CARGO DEL DEMANDANTE ____$1.000.000.00 

 

SALDO A FAVOPR DEL DEMANDANTE__________________________$110.000.00 

 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, cumplido el término anterior sin solicitud pendiente, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2017-00714-00 
DTE: ESKIL ANDERS VIKTOR BYLIN 
DDO: ECOCIUDAD COLOMBIA S.A.S. 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, cumplido el término anterior sin solicitud pendiente, ARCHÍVESE el expediente.  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00192-00 
DTE: HERNAN SABOGAL 
DDO: COLPENSIONES- UGPP- MINHACIENDA-MINTIC.  

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del  Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada UGPP y a favor de la parte demandante la suma de $200.00o.00.-  Por 

Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

3º.  Por Secretaría practíquese la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00192-00 
DTE: HERNAN SABOGAL 
DDO: COLPENSIONES- UGPP- MINHACIENDA-MINTIC. 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DRECHO 1a INST. A FAVOR DEL DEMANDANTE Y A CARGO DE LA 

UGPP__________________________________________________$200.000.000 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, cumplido el término anterior sin solicitud pendiente, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00431-00 
DTE: LUIS FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada COLPENSIONES Y PORVENIR y a favor de la parte demandante la 

suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría inclúyase en la 

liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2018-00431-00 
DTE: LUIS FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.320.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PORVENIR debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2018-00464-00 
DTE: DORA PAEZ AREVALO 
DDO: COLPENSIONES-PROTECCION 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada PROTECCION y a favor de la parte demandante la suma de 

$2.320.000.00. (2 SMLMV)-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2018-00464-00 
DTE: DORA PAEZ AREVALO 
DDO: COLPENSIONES-PROTECCION 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PROTECCION________$2.320.000.00 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PROTECCION debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

ORDINARIO NO. 11001310500720190024400 

De: JORGE LOSADA 

Contra: AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que está pendiente 

de fijar fecha de audiencia de que trata el art. 77 del CPL y S.S.. Conforme a la 

emergencia sanitaria en la que estuvo inmersa la Nación y que conllevó a la 

suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 

de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de 

la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos se están 

tramitando a medida que se van escaneando porque se han presentado dificultades 

con los expedientes que se remitieron al Grupo Digitalizador, pues, se devolvieron 

sin el cumplimiento del protocolo de digitalización y no remitieron los archivos 

contentivos en los cd´s de los plenarios, dividieron el cuaderno físico en sub 

archivos sin nombre correcto y sin el índice del expediente virtual.  

 

LA SECRETARIA 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

De conformidad al informe secretarial que antecede, y en aplicación del Acuerdo 

No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”, el presente proceso se encuentra para calificar las contestaciones y fijar 

fecha de audiencia, por lo que, bajo este entendido, es menester calificar las 

contestaciones y remitir las diligencias, con destino al Juzgado Cuarenta y Dos (42) 

Laboral del Circuito de Bogotá, conforme al numeral 1° del referido acuerdo, el cual 

indica: 

 

1. El Juzgado 42 Laboral del Circuito en Bogotá, recibirá 589 procesos, los 

cuales deberán ser entregados por los siguientes Juzgados Laborales, que se 

describen así: 



Apog/. 

 

  

En ese orden de ideas, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Previo a reconocerle personería al abogado MAURICIO ROA PINZÓN, 

debe allegar el poder conforme lo dispone la Ley 2213  de 2022, esto es, con la 

constancia de ser conferido desde la cuenta de correo electrónico de la entidad 

demandada. Se le concede el término de cinco (05) días para tal fin. 

 

SEGUNDO: En atención a la revocatoria que del poder hace el demandante, 

requiérasele para que constituya nuevo apoderado judicial.  

 

TERCERO: REMITIR la totalidad el expediente al JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) 

LABORAL DEL CIRCUIITO, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del Acuerdo 

No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, “Por medio del cual se ordena la 

redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por 

el literal e del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022”. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085  fijado 

hoy 29 DE MAYO DE 2023

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00436-00 
DTE: MARIA TERESA AYCARDI 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del  Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada COLPENSIONES Y PORVENIR y a favor de la parte demandante la 

suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría inclúyase en la 

liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00436-00 
DTE: MARIA TERESA AYCARDI 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.320.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PORVENIR debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00609-00 
DTE: ANDRES ILLERA PACHECO 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante la suma de 

$2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00609-00 
DTE: ANDRES ILLERA PACHECO 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PORVENIR debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00633-00 
DTE: VILMA ROSA VILLARRAGA 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada COLPENSIONES- PORVENIR- COLFONDOS y a favor de la parte 

demandante la suma de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría 

inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00633-00 
DTE: VILMA ROSA VILLARRAGA 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR-COLFONDOS 
 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.320.000.00 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLFONDOS_________$2.320.000.00 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PORVENIR debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

 



Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 102905851fb9fe3748edbcb7c471c18c5450c52b601d979dbdc23ec9bf63bbf5

Documento generado en 28/05/2023 05:22:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rvra/ 

 

 
 
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00660-00 
DTE: CLAUDIA PEREZ DUARTE 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del  Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante la suma de 

$2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00660-00 
DTE: CLAUDIA PEREZ DUARTE 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 

 

AGENCIAS EN DERECHO 2a INST. A  CARGO DE PORVENIR__________$450.000.00 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PORVENIR debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2019-00794-00 
DTE: MIRIAN BOLIVAR RUBINO 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante la suma de 

$2.320.000.00 (2 SMLMV).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2019-00794-00 
DTE: MIRIAN BOLIVAR RUBINO 
DDO: COLPENSIONES-PORVENIR 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE PORVENIR__________$2.320.000.00 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado PORVENIR debe presentar el informe 

detallado del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto 

de devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido 

el término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00114-00 
DTE: FABIOLA ORJUELA  
DDO: COLPENSIONES-SKANDIA 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandada COLPENSIONES - SKANDIA y a favor de la parte demandante la suma 

de $2.320.000.00 cada uno (2 SMLMV C/U).-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación 

de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00114-00 
DTE: FABIOLA ORJUELA 
DDO: COLPENSIONES-SKANDIA 
 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A CARGO DE COLPENSIONES______$2.320.000.00 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST,. A CARGO DE SKANDIA___________$2.320.000.00 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, término en el cual el fondo privado SKANDIA debe presentar el informe detallado 

del cumplimiento de la sentencia, respecto a todos los recursos que son objeto de 

devolución a COLPENSIONES y la constancia de su pago o transferencia. -  Cumplido el 

término anterior ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

ORDINARIO No. 110013105007-2020-00201-00 
DTE: EDUARDO BALLEN ROJAS 
DDO: COLPENSIONES-PROTECCION-MINISTERIO DE HACIENDA 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. Pendiente de liquidar costas.  

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

2º. En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 10554 de 2016 del Consejo Superior 

de la Judicatura, fíjese como agencias en derecho de primera instancia a cargo de la 

parte demandante y a favor de COLPENSIONES Y PROTECCIÓN por la suma de 

$600.000.00.-  Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
ORDINARIO No. 110013105007-2020-00201-00 
DTE: EDUARDO BALLEN ROJAS 
DDO: COLPENSIONES-PROTECCION- MINISTERIO DE HACIENDA 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha en cumplimiento a lo dispuesto en auto anterior 

se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro del presente proceso.  

LIQUIDACIÓN:  

 

AGENCIAS EN DERECHO 1a INST. A FAVOR DE COLPENSIONES_______$600.000.00 

AGENCIAS EN DRECHO 1a INST. A FAVOR DE PROTECCIÓN__________$600.000.00 

 

AGENCIAS EN DRECHO 2a INST. A FAVOR DE COLPENSIONES________$580.000.00 

AGENCIAS EN DRECHO 2a INST. A FAVOR DE PROTECCIÓN__________$580.000.00 

 

 

 

La secretaria no tiene más que liquidar 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

1º. En aplicación al art. 366 del CGP, SE APRUEBA la anterior liquidación de costas 

realizada por Secretaría. 

 

2º. Permanezca el expediente treinta (30) días en la secretaría a disposición de las 

partes, Cumplido el término anterior sin solicitud pendiente, ARCHÍVESE el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo veintiséis (26)  de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO No. 110013105007-2022-00057-00 
DTE: AFP PROTECCION S.A. 
DDO: INDUSTRIA TECNICA DE SERIGRAFIA LTDA ITS. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando 

cuenta que retornó del Superior. 

La secretaria,  

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Mayo veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C.,  

R E S U E L V E  

 

1º. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior confirmando el mandamiento 

ejecutivo de fecha febrero 28 de 2022, el cual queda en firme. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 085 fijado hoy 

29 DE MAYO DE 2023 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00507-00 

DEMANDANTE NEYLA LORENA RAMÍREZ GUIO 

DEMANDADO SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., - SKANDIA S.A. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que, obra solicitud de 

corrección de auto admisorio.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora referente a la corrección del 

auto admisorio de fecha 17 de febrero de 2023, el Despacho pese a que ya obra 

contestación de la demanda, procede a corregir la providencia referida.  

 

En tal sentido se resuelve: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 17 de febrero de 2023, y en tal sentido 

tener que se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

impetrada por el (a) el señor (a) NEYLA LORENA RAMÍREZ GUIO en contra la 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., - 

SKANDIA S.A., representada legalmente por el señor (a) Santiago García Martínez 

y/o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) NELSÓN RICARDO ARCOS 

MORENO, (a) identificado (a) con la C.C. 7.167.913 portador (a) de la T.P. No. 

134.105  CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del mandato conferido.  



BNC/ 

 

TERCERO: En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-

02-2021 “Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, 

respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes 

administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni 

restricciones, so pena de hacer la devolución de la documental. Para audios el 

formato estándar es MP3 y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de 2023 

Por ESTADO N° 084 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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